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ACTA 13-2020. 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

 3 

 ACTA NÚMERO TRECE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 4 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 5 

DE RÍO CUARTO, EN LAS OFICINAS DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 6 

INTEGRAL DE RÍO CUARTO, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON SIETE 7 

MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, CON LA 8 

SIGUIENTE ASISTENCIA: 9 

ARTICULO I. -- 10 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 11 

 12 

ASISTENCIA. 13 

MIEMBROS PRESENTES: 14 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES(AS): Marcela Bolaños Alfaro 15 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 16 

MUNICIPAL), Julia Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz Alvarado. -- 17 

  18 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 19 

Barrantes Sánchez, Susana Rojas Mesén. — 20 

 21 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):, Rafael Ángel Rojas Álvarez (Santa 22 

Rita), Minor Vargas Villalobos, (Río Cuarto), Emanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel).  23 

 24 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES(AS): Mariluz López Mesén, Seidy Cásares 25 

Castillo (Santa Isabel). — 26 

   27 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. — 28 

MIEMBROS AUSENTES 29 

(CON EXCUSA) 30 

Daniel Vargas Jara 31 

MIEMBROS AUSENTES  32 

(SIN EXCUSA) 33 

Juan José Vásquez Sequeira, Alejandro Araya Jiménez, Ligia Gómez Vargas 34 

 35 

SECRETARIO AD HOC: Luis Fernando Cruz Alvarado .— 36 
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VISITANTES:  1 

María José Corrales Chacón (Diputada PLN), Dragos Dolanescu Valenciano 2 

(Diputado Independiente), Luis Ramón Carranza Cascante (Diputado del PAC), 3 

José Calderón García (Asesor Legislativa del PAC), Jorge Salas Corrales (Asesor 4 

Legislativo), Raquel Marín Cerdas (Asesora de la Diputada María Inés Solís), Luis 5 

Diego Soto López (Asesor de la Diputada María Inés Solís), Lisandro Arrieta Rojas 6 

y el señor Omar González Díaz. -- 7 

 8 
ARTICULO II. -- 9 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 10 

 11 

La Presidente Municipal Marcela Bolaños Alfaro presenta la siguiente agenda a 12 

desarrollar en esta Sesión Municipal:  13 

ORDEN DEL DÍA 14 

 15 

ORDEN DEL DÍA  16 

1. Audiencia a diputados 17 

2. Ley de Patente de Rio Cuarto 18 

3. Reforma al Artículo 30 del Código Municipal 19 

4. Solicitud de apoyo para Declaración de Ruta Travesía% 20 

5. Rebaja del 70 de la Ley 8114 para Rio Cuarto.  21 
 22 

ACUERDO No. 1. Aprobar tal y como fue presentada la agenda por la señora 23 

Presidente Municipal Marcela Bolaños Alfaro. VOTACIÓN UNÁNIME. ACUERDO 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO— 25 

ARTICULO III. -- 26 

AUDIENCIA A DIPUTADOS 27 

 28 

La Presidente le da la bienvenida a los diputados que visitan la sesión del Concejo 29 

Municipal.  30 

El señor Diputado Dragos Donalescu del Partido Republicano, se pone al servicio 31 

del Cantón. --  32 

El señor Diputado Ramón Carranza del Partico Acción Ciudadana, los felicita y 33 

también se dispone a escuchar y que le pongan las tareas que necesiten.  34 

La señora Diputada María José Corrales del Partido Liberación Nacional, agradece 35 

por la incitación e indica que desde el día uno está con el Proyecto de Rio cuarto 36 

como cantón, y que están a disposición a colaborar. --  37 

Se presentan los representantes de la diputada María Inés Solís, la Asesora 38 

Legislativa Raquel Marín Cerdas y el Asesor Legislativo Luis Diego Soto López.  39 

 40 

El Alcalde José Miguel Jiménez Araya saluda a todos los presentes, agradece por 41 

la rápida respuesta de los diputados, por lo cual se siente de corazón muy 42 

agradecido, indica que las instituciones ha tratado de ayudar pero se está 43 

aprendiendo en el camino, el ultimo cantón creado fue Garabito, por lo cual Rio 44 

Cuarto está innovando y haciendo trabajo de carpintería, el Instituto de Fomento y 45 

Asesoría Municipal (IFAM), ha tratado de ayudar pero ha sido difícil, la gente aquí 46 
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está trabajando Ad Honorem, y queremos ser directos, son cuatro puntos 1 

esenciales con los que necesitamos colaboración. 1) Ley de Patentes, el Diputado 2 

Ramón Carranza Cascante, está vinculado con los temas municipales, no tenemos 3 

todavía una ley aprobada, estamos en proceso, ese proyecto está en Comisión, 4 

queremos ayuda para que cuando llegué a la Asamblea Legislativa, se incorpore 5 

como Ley de la Republica, lo más pronto posible, y que ahorita tenemos ingresos de 6 

cero colones, nuestra estabilidad financiera depende de esto ya tenemos convenio 7 

con Grecia y podríamos trasladar los datos de Grecia, para los sistemas de Rio 8 

Cuarto, este es un punto esencial y necesitamos que lo trasladen la necesidad a 9 

los demás diputados.  10 

ARTICULO III. – 11 

REFORMA AL ARTICULO 30 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. – 12 

 13 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez, manifiesta que el Articulo 30 del Código 14 

Municipal regula el pago de dietas y los montos calculados son risibles, para los 15 

regidores son ₡8000 colones y para los síndicos ₡4000, y a esto hay que rebajarle 16 

las cargas sociales y demás, nuestra solicitud expresa es que se nombre a un 17 

equipo de Asesores para realizar un Proyecto que reforma adiciones que lleve al 18 

valor presente estos dineros para que se ajusten a la realidad presente. Este 19 

artículo es del año 1998, la Contraloría ya conoce de este asunto y está de acuerdo, 20 

pero no existe en el Código la legislación adecuada, pedimos vehementemente que 21 

se proponga una ley o cambio a la existente para honorificar los montos en la 22 

municipalidades, aquí nadie quiere hacer plata, pero no alcanza las dietas para 23 

trasladarse a la Municipalidad y el objetivo es que se modifique la ley y que las 24 

dietas puedan variar, en este gobierno local las ausencias son pocas a pesar de las 25 

dietas ínfimas determinadas por ley. 26 

 27 

ARTICULO IV. – 28 

SOLICITUD DE APOYO PARA DECLARACIÓN DE RUTA TRAVESÍA 29 

 30 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez, manifiesta que Rio Cuarto tiene una 31 

arteria principal que es una carretera que pasa aquí al frente la señora Diputada 32 

María José Corrales, creo que tiene conocimiento, para que la Ruta entre Santa 33 

Rita y Rio Cuarto sea declarada “Ruta de Travesía”, esto hace que no sea la 34 

Municipalidad la que intervenga la ruta, si no, que sea el Ministerio de Obras 35 

Públicas y Transportes (MOPT), ya hay una reunión programada con el Ministro de 36 

Obras Públicas y Transportes Ingeniero Rodolfo Méndez Mata, y lo que solicita es 37 

la ayuda en la gestión. Esto mismo le paso a Peñas Blancas, esto se dio en una 38 

ruta de ese lugar y puede ser aplicado así y que se nos pueda liberar, nosotros 39 

tenemos una cantidad de calles, asfaltado solo en 10%, de 210 km de carreteras 40 

que tenemos, vamos a luchar y que asuman conmigo estos compromisos, gracias 41 

por estar aquí, esto temas son lo más urgentes para nosotros. 42 

ARTICULO V. – 43 

REBAJA DEL 70% DE LA LEY 8114 PARA RIO CUARTO. 44 

 45 

El apoyo para que ante el Ministerio de Hacienda Rio Cuarto, lo legislen con 46 

excepcionalidad la ley 8114, a las demás municipalidades ya les hicieron 3 giros, 47 

por lo cual que no se aplique el recorte de la ley, pues sería un daño que se le haría 48 

a Rio Cuarto, sería muy delicado para nuestras finanzas, y de parte de esta 49 

Municipalidad se expresa un completo rechazo al rebajo de casi ₡30,000,000.00 50 

de colones, que por medio del Proyecto de Ley se quiere hacer por parte del 51 
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gobierno central y que afectaría directamente a los presupuestos de las 1 

municipalidades, en el rubro de caminos cantonales, y además una de 7.500 2 

millones relacionas a la 8114.  3 

 4 

La Presidente del Concejo Marcela Bolaños, amplia las palabras del Alcalde, en 5 

cuanto a las necesidades viales y presupuestarias, la necesidad de que a Rio 6 

Cuarto se le trate de manera diferenciada, indica que se necesita reactivar la 7 

economía y esto sería un musculo de apoyo y potencializador, en cuanto a las 8 

dietas se ha realizado un cálculo y no se han tomado en cuenta los datos históricos 9 

de Grecia, y esto se encuentra afectando el monto de las dietas, y ahora se están 10 

aplicando montos desactualizados, hay compañeros que se desplazan hasta 20 11 

kilómetros, mas todo el tiempo de preparación,  por lo cual esta es una solicitud de 12 

ayuda que les pedimos directamente, necesitamos un trato rápido a la ley de 13 

patentes, no tenemos esa importante ley y necesitamos un trámite expedito. 14 

 15 

El Regidor Luis Fernando Cruz, da la bienvenida y agradece su apoyo y solidaridad, 16 

además indica que están en una primera etapa como municipio, desde el punto de 17 

vista social, cultural y de muchos aspectos, si venimos naciendo del Estado, el 18 

Estado debe apoyar, me refiero al presupuesto, hoy son ₡800 millones, pero serán 19 

suficientes para el próximo año, no queremos dar lástima, nos hemos puesto la 20 

camiseta y estamos luchando, queremos la ayuda económica pero también política.  21 

 22 

La Regidora Elizabeth Alfaro da gracias por la presencia de los Diputados, y espera 23 

su ayuda desde sus corazones, que los 3 puntos que los compañeros han 24 

mencionado que se vean materializados y no que queden en el papel, podemos 25 

tener muchas ganas, pero si la parte económica no existe no se puede avanzar, 26 

que tenemos la bendición de Dios en este proyecto y ponemos nuestra esperanza 27 

en ustedes.  28 

 29 

El Diputado Dragos Donalescu, manifiesta que todo lo que piden es normal, y tatica 30 

Dios les puso una tares bien compleja, que la comisión la ve difícil, porque ya existe 31 

una comisión de asuntos municipales, lo que se puede hacer es que los asesores 32 

legislativos puedan dar un trámite expedito a los temas de Río Cuarto, la creación 33 

del grupo de Asesores que le de fuerza a apoyar, le vamos a dar trámite expedito, 34 

pero el proyecto tiene que ir bien afinado, para que no tenga trabas, ese es mi 35 

compromiso, y si tiene que venir a Rio Cuarto que vengan, y ahora se pueden hacer 36 

virtuales.  37 

 38 

La Diputada María José Corrales indica que tiene todo su apoyo y pone a 39 

disposición a sus asesores, indica que hay reducciones por eso hay que sujetarte 40 

al rebajo, pero a lo proporcional, en cuanto a la ruta de travesía, le indico al Alcalde 41 

que se colaborara en lo que se pueda, que mantenga informado su despacho y 42 

para hacer dar el apoyo político, mi corazón es riocuarteño y cuentan con mi ayuda.  43 

 44 

Los Asesores de la diputada María Inés Solís, indican que trasladarán todas las 45 

solicitudes y que en nombre de la diputada se integraran con los demás despachos 46 

para coordinar políticamente todas las necesidades que hoy se han expuesto.  47 

 48 
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La Presidente Marcela Bolaños manifiesta que hay que trabajar y se encuentra 1 

contentos de saber que están a la disposición, después de escucharlos se sienten 2 

más tranquilos, siente el acompañamiento, y que desde Rio Cuarto van a estar ahí, 3 

y propone una moción, para los diputados, para que la propuestas de traer a valor 4 

presente el monto de las dietas, sea respaldada por los diputados presentes y con 5 

la ayuda de sus Asesores mediante el proyecto de ley, la Presidente somete a 6 

votación la moción y es apoyada de forma unánime por parte de los regidores. – 7 

 8 

ACUERDO I.  SE ACUERDA: Que la propuesta de reforma del artículo 30 del 9 

Código Municipal de la Ley 7794, llevar a valor presente los montos de síndicos 10 

propietarios y suplentes, sea respaldada y presentada de manera conjunta, por los 11 

diputados y asesores de la zona y sus respectivos criterios legales, para 12 
su expedita aprobación. ACUERDO. DEFINITIVAMENTE APROBADO DE 13 

FORMA UNÁNIME. ------------------------ 14 

 15 

El Regidor Luis Fernando Cruz presenta una moción para que la Ley de Patentes 16 

de Rio Cuarto se le apliquen todas las herramientas legales, para que se apruebe 17 

de manera expedita, se vota la moción y es aprobada de forma unánime. – 18 

 19 

ACUERDO II.  Se acuerda que la propuesta con el objetivo de que la Ley de 20 

Patentes de Rio Cuarto se le apliquen todas las herramientas legales, para que 21 
se apruebe de manera expedita, dentro del trámite legislativo. ACUERDO. 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO DE FORMA UNÁNIME. ------- 23 

 24 

La Regidora Julia Víquez propone que sea obligatorio para todas las personas 25 

que presenten a las sesiones del Concejo Municipal la utilización de caretas o 26 

mascarillas o de algún otro dispositivo de seguridad para prevenir contagios del 27 

Covid19. — 28 
 29 

ACUERDO III.  Se acuerda que sea obligatorio para todas las personas que 30 

presenten a las sesiones del Concejo Municipal la utilización de caretas o 31 

mascarillas o de algún otro dispositivo de seguridad para prevenir contagios del 32 
Covid-19. ACUERDO. DEFINITIVAMENTE APROBADO DE FORMA UNÁNIME.  33 

 34 

 35 

La Presidente Marcela Bolaños indica y da gracias nuevamente a los diputados 36 

por su apoyo ya que su presencia y ayuda les da Fortaleza, de la misma forma el 37 

Alcalde da gracias a los señores diputados y se despiden.  38 

  39 

 40 

 41 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS, LA SEÑORA PRESIDENTE MUNICIPAL 42 

MARCELA BOLAÑOS DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. - 43 

 44 

 45 

 46 

 47 

Ivannia Marcela Bolaños Alfaro  Luis Fernando Cruz Alvarado 48 

     Presidente Municipal                                 Secretario ad hoc. 49 

 50 


